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RESOLUCTóN r.M.C. No 122212025

POR tA CUAL SE CANCETA I.A ADJUDICACIóN DE LA IICITACION DE MENOR CUANTIA
NACIONAL CON REGISTRO DE ID NO 452564 PARA LA OBRA *CONSTRUCCION DE

EMPEDRADOS: JUAN DE GARAY CÑrA. 50 Bo MARIA AUXTLTADORA, YBAPOVO CÑrA. l8o
LOMA BARRERO, SAMU U CÑrA. 160 URUGUAY, 19 DE MARZO CÑrA. 90 ROJAS CAÑADA,
puBLrcA ExrsrENTE cÑrA. 1o LARETW Bo CAMPO VERDE, TTE. 20 JUAN C. ¡ARA Bo SAN

ROQUE".

Capiatá, 30 de enero de 2025.-

VISTO: el Dictamen de la Unidad Operativa de C¡ntrataciones "UOC" correspondiente al procedimiento

detallado en el acápite de la presente resolución;

CONSIDERANDO: Que, teniendo en cuenta la recomendación emanada de la Unidad Operatíva de
Contratación (U.O.C.) de la institución, según dictamen de fecha 22 de enero de 2025, el cual

textualmente señala: "En representacrán de la Unidad Opratlua de Contrataciones (U.O.C.) me dirfo a
usted a los efedos de expresar cuanto sigue:

Quq en el marco del procedimrénto a Licitación de Menor Cuantía Nacional No 29/2024 para la
icon$taucctot DE EMpEDRADa*: JUAIv DE GARAv ciitr. so Bo MARIA AUxTLTADoR+
yBApovo cÑt¡. 78o LaMA BARRERO, §AMt' U CÑrA, 760 t RttGttAY, 79 DE MARZO CÑrA. 9o
ROJAS C,tÑtOe, qUBLICA EXI§TENTE Cfrtl. tO LARELTY Bo CAMPO UERDí TTE 20 JttAN C,

JARA Bo SAN ROQUE con ID 452564, la Dirrcción Nacbnal de Contratact'ones Púbhas 'DNCP'ha
realizado obseruaciones al proceso concerniente a la primera etapa de la adjudicación en los siguréntes

términos'NO se dio cumptimiento a lo estoblecido en las normativos vigentes (el art. 31 del Decreto

2264/2024 que reglamento el ort. 55 de la Ley 7021) en cuanto o la conformoción del comité de

evaluación de ofertas para la presente lícitación,//,

La situación señalada en el párrafo precedente "lo remlbdoi es una obseruactán vefttida por el órgano de
control referente a las contrataciones públias, al cual, la institución municipal no está ajena a su
cumplimbntq motiuando de esta forma este análisis, para proceder a alguna determinación de la máxima
autoridad, que mejor convenga a los interese de la institución municipal,

Al respectq esta tJnidad ha procedrdo al análistls de lo acontecidq y antes de emitir un parecer sobre la
situación descripta, trae a colactán la Ley 7021/22 que en su Artículo 57.- Cancelación del
procedimiento, señala cuanto stgue:

Las convocantes podrán cancelar un procedimiento de contratación hasta antes de la firma del
contrato en los siguientes supuestos:

a) Caso fortuito o fuerza mayor.

b) Circunstancias que provoquen la extinción de la necesidad de la contratación las

cuales deberán estar debidamente iustificadas.

c) De continuar con el procedimiento de contratación se pudiera daño o
perjuic¡o a las contratantes.
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En todos los supuestos de cancelación del procedimiento de contratación los oferentes no
tendrán derecho a reembolso de gastos ni a indemnización alguna.

Dispuesta la cancelación de la contratación, la convocante deberá comunicar esta decistón a
través del Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas (S\CP) de acuerdo a los
lineamientos emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

Resolución DNCP IVo 4Ol/2024
Artículo 65. Gncelaciones y declaraciones desieftas La convocante comuniará las cancelaciones y
declaracbnes desieftas de los procedimientos de contratación, dentro del mrsmo plazo estabtecido para la
comunicación de la adjudicacrán. Para los G,sos en que no se haya realDado la apeftura de oferhs, se
deberá adjuntar el ado admmistrativo que la resuelva y el dictamen.
Para los casos en que se haya realizado la apertura de ofeftas, se deberá adjuntar el acto administrativo
que la resuelvq el dictamen, el informe de eualuación y la notifrcación respectiua. La convocante podrá
adjuntar cualqubr otra documentación adict'onal que respalde la soh?ituQ para su difusión a través del
gcP.

En conclusión.

En base a todo lo expuesto, esfa Unidad, como medida de mejor proceder, recomienda_lp
cancelación del procedimiento fundado en el inciso cl del Añículo 57 de la Lev 7021/22 que
reza cuanto sigue: Cancelación del procedimiento. De continuar con el procedimiento de
contratación se pudiera ocasionar daño o perjuicio a las contratantes, y abrogar la
Resolución IMC No 11005/2024.-

La situación descripta se enmarca pertectamente en el contexto del inciso c) Art. 57 de la Ley
7021/22, ya que, de continuar con el procedimiento, la Convocante se expone eventualmente a
acciones de alg(tn afectado contra la adjudicación y por consiguiente, ocasionar daño o perjuicio a la
contratante.

Salvo mejor parecer."

QUE, la Ley No 3966/10 Orgánica Municipa! en su Art. 15o establece POTESTADES. De conformidad a la
legislación vigente, las municipalidades podrán: inc. "o" e1éaltar sus resoluciones, en virtud de la
presunción de legtitimida4 ejecutividad y e¡écutoriedad de sus actos'i

QUE, el Art. 51o de la Ley No 3966/2010 "Orgánica Municipali señala: "Deberes y atribucrbnes del
Intendente. Son atnbuctbnes del Intendente Municipal, inc. a) ejercer la representacÁ,in legal de la
munbipalr'dad; inc. b) promulgar las Ordenanzas y Resoluciones, cumplhlas y reglamentailas, o en su
casq vetarlas; inc. e) Administrar los bbnes munbipales y reaudar e invertir los ingresos de la
MunicrpalidaQ de acuerdo al presupuato; g) Ejecutar el presupuesto Municipal;'i

POR TANTO, la Intendente Municipal de la ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones
legalesrRESUELVE:

Aft. 10 CANCELAR; LA ADJUDICACION DE LA LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL
CON REGISTRO DE ID No 452564 PARA LA OBRA *CONSTRUCCION DE EMPEDRADOS: ¡UAN
DE GARAY CÑrA. 5o Bo MARIA AUXTLTADORA, YBAPOVO CÑrA. 18o LOMA BARRERO, SAMU U

cñrn. t6o uRuGUAy, 19 DE MARzo cñ¡n. 90 RoJAs CAñADA, puBLrcA ExrsrENTE cñrl. ro
LARELTY Bo CAMPO VERDE, TTE. 20 JUAN C. JARA Bo SAN

e><puestos en el considerando de la presente resolución.
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AÉ. 20 ABROGA& la Resolución IMC No 11OO512O24 'POR LA CUAL SE ADJUDICA lá
UCITACION DE MENOR CUANTIA NACTONAL CON REGISTRO DE ID NO 452564 PARA LAS OBRAS DE

CoNSTRUCCION DE EMPEDRADOS: JUAN DE GARAY CÑIA. 5" BARRIO MARIA AUXIUADORA, YBAPOVO
cñIA. 1Bo LoMA BARRERo, SAMU u cñIA. 16" URUGUAv, 19 DE MARzo cñIA. 9o RoJAS clñRol,
PUBLICA EXISTENTE CIA. 10 LARELTY BARRIO CAMPO VERDE Y TTE. 2" JUAN CARLOS JARA BARRIO
SAN ROQUE, A LAS FIRMAS; C.O.G. EMPRENDIMIENTOS S.A. CON RUC: 80097945-L, EL LOTE 1 POR
VALOR DE GS. 240.465.000 (GUARANIES, DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES CUATROCTENTOS

SESENTA Y CINCO MIL), HM CONSTRUCüONES DE HUGO RUBEN MEZA BOGADO CON RUC: 1341169-1,
EL LOTE 2, pOR VALOR DE GS. 208.300.000 (GUARANIES, DOSCTENTOS OCHO MTLLONES TRESCIENTOS
MrL).

Art. 30 NOTIFICAR; a las empresas oferentes la cancelación de la adjudicación, y comunicar a la

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), dentro de los plazos legales.

Art.40 a quienes y, cumplido, archivar.

fililtrltvlirril
Interino Municipal
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